
El Economista
Sección: Política y Sociedad
2024-06-10 04:20:45 262 cm

2
Página: 39 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Oficialismo pasa de 38 a 43 diputados

Avalan que Morena

sume escaños en

Congreso capitalino
Rolando Ramos

rolando ramos@eleconomista mx

aalianza Morena, PTyPVEM se

quedó a una curul de alcanzar
la mayoría calificada de votos

ene Congreso de la Ciudad de México;
sumó 43 diputados locales, contra 23

de la oposición.
El Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) aprobó layer por cinco

votos de siete posibles el acuerdo que
permitió que Morena yaliados pasa-
ran de 38 a 43 diputados capitalinos.

Una táctica de última hora, que
consistió en que siete diputados elec-

tos de mayoría relativa que conten-

dieron como candidatos de la unión

Morena-PT-PVEM solicitaron no ser

asignados como legisladoresmorenis-

tassino petistas o pevemistas, permi-
tió que esa coalición obtuviera cinco

legisladores más.

Aprobado el acuerdo por los conse-

jeros electorales Sonia Pérez, Ernesto

Ramos, Patricia Avendaño, presidenta
11ECM, Mauricio Huescay Bernardo

Valle, promovente del acuerdo refe-

rido -Erika Estrada y Carolina del

Ángel votaron en contra-, la con-

formación de la nueva Legislatura del

Congreso capitalino será la siguiente:
Morena, 24 diputados; PT, ocho;

PVEM, 11; PAN, 16, PRI, tres; PRD, uno

y tres MC.

Del total dediputados morenistas, los

siguientes nueveentrarán por la víade la

representaciónproporcionaloplurino-
minal, cuandoprevio al acuerdo apro-
bado solamente habrían entrado dos:

Néstor Núñez López, Juana María
Juárez López, Valentina Valia Batres

Guadarrama, Fernando Zárate Salga-
do, Pedro Enrique Haces Lago, Cecilia

Vadillo Obregón, Elizabeth Mateos

Hernández, Paulo Emilio García Gon-

zález y Gerardo González García.

Durante la Décima Quinta sesión

urgente del órgano electoral, que ini-

ció sábado y tras un receso solicitado

por los representantes partidistas de la

oposición concluyó layer, la consejera
Erika Estrada, quien votó en contra,

arguyó que la decisión tomada por el

Consejo General del IECM cambia de

manera importante la conformación
del Congreso.

"Lo que se está haciendo en rea-

lidad SÍ es modificar el cálculo de

asignación de plurinominales, el
convenio de candidatura común de

Morena-PT-PVEM va a pasar de te-

ner 38 curules a tener 43. Sí se está
modificando de manera importante
la representación del Congreso capi-
talino por siete escritos de voluntad
de personas que además no sabemos

a dónde están afiliadas", dijo Estrada.
Desde la óptica de la consejera

Carolina del Ángel que tampoco
avaló- el acuerdo viola de mane-

ra gravísima el concepto de certeza

constitucional.

Impugnarán
Tras conocerse el acuerdo, el presi-
dente del PAN, Marko Cortés, dijo que
su partido impugnará.

"Completamente reprobable que
el @iecm en la CDMX otorgue ilegal-
mente a Morena siete diputados que
no les corresponden, provocando una

grave sobrerrepresentación en el Con-

greso de la CDMX que burla el voto de

las y los chilangos.
"Impugnaremos y exigiremos al

Tribunal Electoral que les corrija la

plana y nos asignen los legisladores
que noscorresponden a laoposición",
indicó mediante sus redes sociales.
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El presi-
dente del

PAN, Marko

Cortés,
afirmó que
con la deci-

sión tomada,
pormayo-
ría de votos,
en el Instituto

Electoral de
la Ciudad de

México, se

privilegia la

sobrerrepre-
sentación de

Morena en

el Congreso
capitalino.

El acuerdo

que beneficia
Morena y

sus aliados
fue avalado

por cinco vo-

tos a favor y
dos en contra.
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